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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dei' número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados'ordenadamente para su encna-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscritiQ en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 1 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
miamas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos üepeseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del 12 de Mayo) 

PltESMESIM DEL COKSGJO DE MHISTROS. 

SS. M U . el Rey D . Alfonso y la 
Reina D o ñ a María Crist ina (Q.D.G.) 
c o n t i n ú a n en esta Corte s in novedad 
en su. impor tan te salud. 

De i g u a l beneficio ^ozan S. A . R. 
la Se ren í s ima Sra. Princesa do A s 
turias y SS. A A . RR. las Infantas 
D o ñ a María Isabel, D o ñ a Mar ía de 
l a Paz y D o ñ a María Eulal ia . 

G O B M Q DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r — N ü m . 124. 

E l 17 do A b r i l ú l t imo se ausen tó 
de la casa do su amo D. Bemardino 
Prieto, vecino do Valderroy, su pas
tora Juliana Pc réz del Rio, natural 
del pueblo do Tejados, h i ja do F ran 
cisco y de Mai ia cuyas s e ñ a s se 
insertan ú c o n t i n u a c i ó n , ó i g n o r á n 
dose su paradero, encargo á los 
Sres. Alcaldes Guardia c i v i l cuerpo 
do Órden públ ico y d e m á s agentes 
de m i autoridad, procedan á su bus
ca y captura, poniéndola caso de 
ser habida, á m i disposic ión. 

Loon 10 do Mayo de 1881. 
E l Ooboniatlor, 

«Bottfguiil de B'osnda. 

Setas. 

Edad 14 años , estatura regular, 
gruesa, color moreno, cara redonda, 
nariz regular, polo c a s t a ñ o : viste 
manteo, chaqueta y mant i l la do pa
ñ o basto, y calza a l m a d r e ñ a s y me
dias blancas. 

C i r c u l a r . — N ú m . 125. 

Hllhno. S i \ ¡Subsecretario del M i 
nisterio ele U Gobernación, en 30 de 
Alr i lñUimo me dice lo siguiente: 

«El Jlinisterio do Estado eu Real 
orden do 13 del corriente interesa, 
á instancia del Embajador de Fran
cia en esta Curto, la busca y cap
tura de un individuo, cuyo nombro 
se ignora quo en 19 de Marzo ú l t imo 
ases inó en el camino do Pon-Vcn-

drés al sargento Pons é i n t e n t ó ase
sinar al carabinero Peguillemme. 
Dicho individuo, contra quien se ha 
dictado anto de pr is ión, se supone 
logró pasar la frontera y se c rée sea 
fácil reconocerlo por las graves he
ridas que le infirió en la cabeza ol 
carabinero Peguillemme. Do Real 
ó rden comunicada por el Sr. Min i s 
t ro de la Gobernac ión lo manifiesto 
A V . S. á fin de que so sirva dar las 
ó rdenes convenientes para la cap
tura del citado individuo, cuyas se
ñ a s so expresan á con t inuac ión , 
dando cuenta á este Ministerio del 
resul tado.» 

Encargo pites á los Sres. Alcaldes, 
Guardia ciml y demás agentes de mi 
autoridad, procedan A la íusca y cap
tura del expresado indimduo, jioiiién-
dole A mi disjmicion, caso de ser M -
íido. 

Zcon 12 de Mayo de 1881. 
E l OoLoroailai', 

J o a q u í n tE« BNÍMÍMIA. 
SEÑAS rEÜSONAI.ES. 

Estatura baja, color m u y moreno, 
afeitado, do uiios 25 años , llova b l u 
sa azul con adorno do terciopelo. 

C i r c u l a r — N ú m , 126. 

E l limo. Sr . Suisccrelario d e l M í -
nislerio de la Goísrnacion coíifcclta 30 
de A t r i l Mimo, me dice lo siguiente: 

«Do Real orden comunicada por 
ol Sr. Ministro de Ja Gobernac ión 
s í rvase V. S. disponerlo convonion-
te para la busca y captura del s ú b -
dito ruso Nico lás Zarovny, cuyas 
señas so e x p r e s a r á n á c o n t i n u a c i ó n , 
dando cuenta á este Ministerio en 
el c a s o : e r habido.» 

Encargo A los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de m i autori
dad, que procedan A la busca del citado 
indimduo, poniéndole A mi disposición, 
cu caso de conseguir su captura. 

León 12 de Mayo de 1881. 
E l Oobcrnador, 

tSonqiiln lie Posndtt. 

SEÑAS PERSONALES. 

Edad 40 años , pelo c a s t a ñ o , bar
ba negra (que se cree so la haya 
afeitado) estatura regular, anda 
encorbado, usa anteojos dorados, 

t ipo gr iego, fuma puros, t iene u n 
movimiento nervioso de espaldas. 

COMISION PROVINCIAL 

E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L DIA II DE A B R I L DE 1881. 

Presidencia dei Sr. Balbueca. 
So abrió la ses ión á las once do 

la m a ñ a n a , y á que asistieron los 
Sres. Aramburu , Gu t i é r r ez y Florez 
Cosió, l e y é n d o s e el acta do la an 
terior; que fué aprobada. 

Se dio cuenta do la demanda con
tenciosa presentada por D. José Ma
r ía Láza ro , en nombre de D.° F r a n 
cisca Franco Fernandez, vecina de 
Sahagun, contra la providencia dol 
Gobierno de provincia do 28 de Fe
brero l í l t imo, autorizando ol esta
blecimiento de una fábrica do fós
foros, y se acordó nombrar Ponente 
al vocal Sr. Gu t i é r r ez . 

Presentada por D . Isidro Llama
zares, apoderado de los Condes do 
Miranda, ol escrito de rép l ica en ol 
recurso contencioso que so sigue 
contra la ó rden de la Regencia de 
3 do Febrero de 1870, q u e d ó resuel
to pasarlas actuaciones al Ponente 
Sr. G u t i é r r e z . 

Quedó enterada de haberse con
firmado por la Audiencia ol fallo do 
esta Comisión, sobro e x c l u s i ó n de 
electores en las listas de La Bañoza , 
a co rdándose pedir al Sr. Gobernador 
el expediente. 

Entrando á conocer do las i n c i 
dencias de los reemplazos, se acordó 
interesar la busca y captura de San
t iago Garc ía , de Cebanico. No ha
ber luga r á conocer do las ins tan
cias de Lorenzo Gonzá lez , do L a 
guna do Negri l los , M i j p c l Fernan
dez de Destriana y José Mar ía Pas
tor, de Astorga. Éxped i r la ce r t i f i 
cac ión que reclama Va len t ín San
t iago, do Sahagun. Inst ruir el ex 
pediento de insolvencia del p rófugo 
A g u s t í n R o d r í g u e z n ú m e r o 8 del 
Ayuntamien to ele Santa María del 
Paramo. Sostener la competencia 
entre el Ayuntamiento , do León y 
el de P u i g c o r d á , sobro mejor dere
cho á la inc lus ión del mozo Salvador 
Coch. Ordenar al Ayuntamiento de 
C a n d í n so haga la dec larac ión do 

insolvencia del prófugo Francisco 
R o d r í g u e z . Decir a l Gobierno M i l i 
tar que no procede la baja dé Leo
nardo Suaroz, de Balboa, y pedir 
antecedentes al Ayuntamiento de 
Valdofrcsno respecto do la reclama
c ión de Es tefanía López. 

León 13 de A b r i l do 1881 . - E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L DIA 13 DE A B R I L DE I S B I . 

Presidencia del Sr. Aramburu. 
Reunidos á las once de la m a ñ a n a 

con asistencia do los Sres. G u t i é r 
rez, Florez Cosío y García Floroz, 
so abrió la sesión con la lec tura 
del acta do la anterior, quo fué 
aprobada. 

En v i r t u d de au to r izac ión conce
dida por la Diputac ión , so a c o r d ó 
ol pago do una cuenta do muebles, 
para lu Secc ión de Cuentas. 

Entrando á conocer de inciden
cias do los reemplazos, quedó r e 
suelto: l . " Q i i o Nemesio Fernandez 
Espeso, c o n t i n ú o en el servicio c u 
briendo plaza por Sahonun: y 2." No 

'babel' lugar a l llamamiento' do su
plente por la plaza-quc debe cubrir 
Luis Testera Fernande í : , Guardia 
c i v i l en Cuba. 

! Se acordó decir al Sr. Gobernador 
que e s t á cumplido desdo 21 do Mar 
zo el servicio relativo á los oxhor-
tos recibidos de Valencia dol Cid n o 
tificando á D . José Rafael Oller una 
sentencia sobre caducidad do minas. 

Remitida por dicha autoridad cer
t if icación del Real decreto sentencia 
de 28 de Febrero ú l t imo confirman
do la dictada por la Comisión pro
v inc ia l en 187!), sobro caducidad de 
minas, se acordó guardar y c u m 
plir lo que ordena, pa r t i c ipándo lo 
al Gobierno do provincia á los efec
tos do la ley do minas, y l ibrando 
exhorto para quo se haga saber i . 
los herederos de D. J o s é Bo t t i a 
Pastor. 

León 1S do A b r i l de 1881 . - E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L DIA 18 DE A B R I L DE 1881. 
Presidencia del Sr. Gobernador. 

Reunidos á las cinco de la tardo 



previa convocatoria especial para 
este objeto, los Sres. D . Manuel 
A r a m b i i r u Alvarez, D . Melquíades 
Balbuena, D. Bernardo Llamazares 
y D . Manuel Gu t i é r r ez R o d r í g u e z , 
se dió lectura del acta de la ante
r ior , que fué aprobada. 

Acto seguido dispuso la Presiden
cia que se leyese la Real orden de 
11 del corriente, en v i r t u d de la 
cual S. M . el Rey (q. D . g.) t uvo 
á bien nombrar Vicepresidente de la 
Comisión provincia l ¡l D . Manuel 
Aramburu Alvarez, vocales letrados 
á D . Melquíades Balbuena y D . Ber
nardo Llamazares, y vocales no l e 
trados á D. Manuel Gu t i é r r ez y don 
Juan Florez Cosío, propuestos en 
terna por l a Dipu tac ión . 

Presentes los Sres. Aramburu , 
Balbuena, Llamazares y Gut ié r rez , 
les dió el Sr. Gobernador posesión 
de sus caigos. 

Con lo cual se dió por terminado 
este acto. 

León 21 de A b r i l de 1881 . - E l Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR. 
Estando vacantes las plazas de 

Maestros armeros en el pr imer Ba
ta l lón del Regimiento Infanter ía de 
Saboya, n ú m . 6, on e l 2.° del de 
Ant i l l as , n ú m . 44, on el 1.° del de 
"Wad-Ras n ú m . 53, y en la Acade
mia do Infanteria, los aspirantes 
podrán d i r ig i r sus instancias á los 

. Coroneles do los cuerpos respec
t ivos . 

León 6 do Mayo de 1881.—Shelly. 

Los Sres. Alcaldes (¡i excepc ión 
de los de León y Astorg-a), en cuyos 
t é r m i n o s residan Jefes ú Oficiales 
de reemplazo, se s e rv i r án prevenir
les que el 1." del mes p róx imo ex-

Iiresen por escrito y bajo su firma, 
a persona á quien elijon habilitado 

en el año económico venidero, d i -
r i j iéndomolo bajo sobre cerrado, en 
el (pie constara la clase y nombre 
del que lo envia. 

León 10 de Mayo do 1881.—El 
Brigadier Gobornaclor Mi l i t a r . She-
i i y b 

OFICINAS DE HACIENDA. 
A M I K I S T H A C I O N ECONÚMICA 

DE LA 
J P R O V E N C I A . D E L E O J N T . 

Negociado de Impuestos. 

Esta Adminis t rac ión recuerda por 
2." vez á los .Ayuntamientos todos 
de esta provincia el deber impres
cindible en que se encuentran de 
realizar los pagos de stis descubier
tos, no solameute los correspon
dientes al cuarto trimestre del i m 
puesto de consumos, cereales y sal 
que l ia cumplido el 5 del actual, 
sino t a m b i é n los que les puedan 
resultar á algunos pueblos por el 
encabezamiento de subsidio, c é d u 
las personales y las cuentas de las 
sextas partes por moratoria que han 
dejado de ingresar en los plazos y 
t é rminos designados por las res
pectivas instrucciones, déb i t o s que 
debieron quedar en las arcas del 
Tesoro para la citada fecha; y s i 
bien la Adminis t rac ión de m i ' car
g o ha podido consentir ó tolerar la 
morosidad que existe en lo general 
de la r ecaudac ión , es t ra l imi tóndose 
de sus atribuciones y siendo ta l vez 
demasiado indulgente hasta ahora 

si como espero los Sres. Alcaldes 
no corresponden cual e s t á n en el 
deber, en la apl icación del doloroso 
procedimiento ejecutivo, no puede 
continuar siéndolo por m á s tiempo, 
si h á de atender y cumplir con las 
atenciones que pesan sobre el Te
soro; por lo tanto, espero de todas 
las clases contributivas, y en par
t icular de las corporaciones m u n i 
cipales, que a u n a r á n sus fuerzas 
para cumpl i r y llenar por su parte 
sus deberes, recaudando cuantos 
descubiertos existen, haciendo en
trega de los mismos en la caja de 
esta Jefatura, va l iéndose para ello 
y & su voz de los medios persuasi
vos que su l e g í t i m a influencia y 
posición les ofrece cerca de todos los 
contribuyentes del Estado, á fin de 
evitar á esta Admin i s t r ac ión por 
una parte, y á las mismas corpo
raciones por otra, tomar medidas 
coercitivas por medio del procedi
miento de apremio que la ley no 
solo le concede, sino que le obliga 
d aplicar contra los morosos, y a l 
cual me encuentro dispuesto á 'ape
lar indudablemente y por m á s que 
no sea el sistema que m á s agrade 
al que suscribo, si d íesgraciadamen-
to l legan á ser defraudadas mis es
peranzas; por ello, á n t e s de que 
llegue este caso y cumpliendo con 
lo que so previene por la Superio
ridad á esta Admin i s t rac ión , me 
dir i jo nuevamente á los Sres. A l 
caldes para manifestarles por 2.'' vez 
como queda dicho, que dentro del 
presente mes debe rán quedar ingre
sados todos los descubiertos, ó que 
en otro caso me v e r é en la dura, 
pero imprescindible necesidad de 
expedir apremios para su cumpl i 
miento en 1.° de Junio p róx imo , sin 
perjuicio do hacerlo por los pueblos 
que constan á c o n t i n u a c i ó n ¡íntos 
de aquella fecha por ser cuantiosos 
sus atrasos. 

León 8 de Mayo de 1881.-El Jefe 
de la Admin i s t r ac ión económica , 
José María O'Mullouy.-Sr . Alcalde 
constitucional de 

iV'otó de los Aynntamtenloí ¡ne se citan 

Bercionos del P á r a m o . 
Quintana del Marco. 
Garrafe. 
Sariegos. 
Cea. 
Grajal de Campos. 
Campazas. 
Corvillos. 
Pajares de los Oteros. 
Valverde Enrique. 
Boñar . 
Valdepié lago. 
C o m i l ó n . 
Ponferrada. 
Vega de Varcarce. 
Villafranca. 

Negociado de Propiedades. 

L a Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Jistado, con fecha 22 de 
Abri l último, me dice lo pie sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de H a 
cienda con fecha 18 de Marzo ú l 
t imo, c o m u n i c ó á esta Dirección 
general la Real orden siguiente: 

l i m o . Sr.: Visto, el expediente 
instruido en ese Centro directivo 
con el fln de que se dicte una me
dida do ca r ác t e r general modifican
do el premio que perciben en la 
actualidad los denunciadores de bie
nes mostrencos: 

Considerando gue el detenido 
e x á m e n de las disposiciones que 
vienen regulando la t r ami t ac ión de 

los expedientes de denuncia en el 
expresado concepto, desde la Real 
cédula , de 9 de Octubre de 1876 
hasta la época presente, y la c i r 
cunstancia de ser aquella i dén t i c a 
en el dia á la que siguen los de de
nuncia do los oienes comprendidos 
en las leyes de desamor t i zac ión c i 
v i l y ec les iás t ica , demuestran la 
conveniencia de que se asigne á los 
denunciadores de bienes mostren
cos el premio de veinte por ciento 
del valor en t asac ión de las fincas 
denunciadas, que es e l mismo que 
perciben los de los bienes compren
didos en la desamor t izac ión y que 
unos y otros perciban su tanto do 
los primeros plazos que cobre el 
Estado al enajenar los repetidos bie
nes ó censos: 

Considerando queesta r e t r i buc ión 
es la asignada por las denuncias 
de bienes llamados á desamortizar, 
y siendo unos mismos los t r á m i t e s 
que siguen hoy los expedientes que 
se instruyen on ambos conceptos, 
no hay razón que just if ique la dife
rencia del premio que hasta ahora 
tienen asignado, pues los primeros 
cobran una tercera parte del valor 
de los bienes mostrencos que de
nuncian, y los segundos-la quinta 
parte, siendo idén t i cas las obl iga
ciones que se imponen y el servicio 
que al Estado prestan, y por con
siguiente deben estar igualmente 
•retribuidos: 

Considerando que es justo que el 
premio se pague del precio que se 
obtenga do las fincas en venta y del 
importe de los primeros plazos, y 
no que so satisfaga en el momento 
do posesionarse el Estado de la finca 
denunciada, pues de-este rnodo so 
expond r í a la Hacienda á pagar m á s 
ó m é n o s , perjudicando sus in tere
ses á los de los denunciadores, por
que el verdadero valor de las fincas 
no es el que se le asig'na. por tasa
ción pericial, sino el que se obtiene 
por adjudicac ión en subasta p ú 
blica: 

Considerando que no debe la H a 
cienda hacer desembolsos á n t e s de 
percibir siquiera la parto de precio 
bastante para cubrir el importe del 
premio, y que es conveniente que 
tan luego como ol Estado haya ad
quirido la libre disposición de los 
bienes denunciados proceda á su 
ena jenac ión , pues de otro modo 
seria retardar indefinidamente el 
cobro de las cantidades á que t i e 
nen derecho los denunciadores: 

Considerando quo la disposición 
que ha de dictarse no delje alcanzar 
á los expedientes incoados con an
terioridad, pues las denuncias pen
diente, se han interpuesto á la som
bra del derecho que conceden dis
posiciones vigentes al t iempo de su 
presen tac ión y no es jus to , en bue
nos principios de derecho, tanto c i 
v i l como administrat ivo, dar faerza 
retroactiva á esta clase de disposi
ciones, sin una razón poderosa que 
lo j ustifique, y en este caso no se 
invoca n inguna que aconseje la 
necesidad de esceptuarla de aquel 
pr incipio ju r íd ico , el Rey (q. D . g.) 
conformándose con el d i c t á m e n de 
la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, de acuerdo con lo p ro
puesto por esa Dirección general, 
so ha servido resolver, que en los 
expedientes de denuncias de bienes 
conocidos con el nombre de mos
trencos, el premio a s i g n a d o á los do-
nunciadores sea el de veinte por 
ciento de su valor en tasac ión ; que 
dicho premio lo perciban del precio 

que se obtenga de las fincas en 
venta y del importe de los primeros 
plazos; que en el caso de que los 
bienes de que se trata sean excep
tuados de la desamor t i zac ión , debe
r á hacerse dicha dec la rac ión en u n 
t é r m i n o breve, y pagar entonces a l 
con tado 'e l premio del veinte por 
ciento, previa tasac ión pericial; que 
las denuncias por t a l concepto se 
contraigan solo á los bienes que t a 
xat ivamente determina como tales 
la circular dictada por la Asesor ía 
general en 7 de Diciembre de 1875; 
y finalmente, que las disposiciones 
anteriores no tengan efecto retroac- • 
t i v o , debiendo por tanto ser solo 
aplicables á las denuncias quo se 
presenten después de su publ ica
ción.» 

De Real orden lo digo á V . S. pa 
ra su inteligencia y fines consi
guientes. . 

Lo que traslada á V . S. este Cen
t ro directivo para su exacto cumpl i 
miento, e n c a r g á n d o l e m u y p a r t i 
cularmente su inmediata publ ica
ción on el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia ; » 

Zo ¡ne se anuncia para conocimien
to del ¡mil ico. León 10 de Mayo de 
1881 .—El Jefe de la Administración 
económica, JosáMaria O'Mnlloay. 

Sección administrativa.—Contribuciones. 

Apéndices & los Amillaranüentos. 

E n circular de 16 de A b r i l ú l t i 
mo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m . 124, se pro
venia terminantemente d los s e ü o -
res Alcaldes que, sin escusa n i p ro
testo alguno, remitieran á esta A d 
min i s t r ac ión para el dia 30 del mis
mo mes los apéndices á los amil lara-
mientos, ó una cer t i f icación en que 
se hiciera constar que no se han 
presentado re lae ionés de alta n i baja 
de la riqueza sujeta al pago de la 
con t r i buc ión ter r i tor ia l . Muchoshan 
cumplido con exacti tud, demostran
do su celo por tan importante ser
v i c i o ; pero otros, faltando á este 
deber y sin tener en cuenta los per
ju ic ios que con su apa t í a pueden 
ocasionar á sus administrados, no 
han remitido todavía el expresado 
documento & pesar de lo adelantado 
de la época para esta clase do ser
vic io y de haber trascurrido el plazo 
que a l efecto se les concedió . 

Resuelto á no consentir tan p u n i 
ble abandono prevengo á los que 
aun sé encuentren en descubierto 
de dicho servicio, que si no queda 
cumplido hasta el día 24 del presen
te mes, expedi ré sin m á s aviso co
misionados plantones contra los 
morosos e l día 25 inmediato; y si 
lo quo^ no es de esperar, esta deter
minac ión no diera el resultado ape
tecido, acorda ré el nombramiento 
de delegados especiales que se en
carguen de la confección de los r e 
petidos documentos á costa y riesgo 
de las indicadas corporaciones. 

León 12 de Mayo de 1881.—El 
Jefe de la Adminis t rac ión e c o n ó 
mica , José Mar ía O'Mullony. 

Sección ttdmima nativa.—Contribuciones. 

Cuadernos talonarios pitra la con-
trilmcion ' territorial é industrial de 

1881-82. 

Se me ha manifestado por l a De
l e g a c i ó n del Banco de E s p a ñ a en 
esta capital que se encuentran ya 
en poder de la misma las hojas de 



recibos para la cobranza de la con
t r ibuc ión terr i tor ia l é industrial 
en el p r ó x i m o ano económico do 
1881-82. 

En su vis ta , y por acuerdo del 
dia de hoy lie dispuesto que por la 
presente circular so prevenga & los 
Sres. Alcaldes de esta provincia que 
inmediatamente que sea en su poder 
el presente BOLETÍN OFICIAI., dispon
gan lo conveniente para que se v e 
rifique el correspondiente pedido, 
y cinco dias después so presenten 
en esta capital ó deleguen en per
sona debidamente autorizada, que á 
su nombre reciba de la Delegac ión 
los cuadernos que les correspon
dan, cuidando que la persona que 
haya de hacerse cargo do dichos 
documentos sepa leer y escribir pa
ra que suscriba el cargo; teniendo 
entendido que de otro modo no po
d rá hacé r se l e entrega de los enun
ciados recibos ó cuadernos. . 

Debo advertir &. los referidos se
ñ o r e s Alcaldes- y Secretarios de 
Ayuntamientos que en el oficio de 
pedido y au to r izac ión debe anotarse 
a l m á r g e n el n ú m e r o ' de contr ibu
yentes por ambos conceptos, es de
cir , por te r r i tor ia l o industrial . 

A l propio tiempo debo recomen
dar á dichas autoridades observen 
la mayor exact i tud en que el pedi
do so verifique inmediatamente, i 
fin de que la Delegac ión pueda pro
ceder desde luego i't l a formación 
de los respectivos cuadernos ta lo 
narios. 

También debo provenir á los so-
floros Alcaldes, con objeto do que 
no se iuut i l icen los recibos, que no 
p rocede rán á llenar las matrices 
hasta tanto que haya recaído la 
aprobac ión á su respectivo repar t i 
miento y m a t r í c u l a y así se le co
munique por esta Adminis t rac ión , 
observándose la mayor exacti tud 
en las.sumas de las listas cobrato-
rias, que han de encontrarse ente
ramente conformes con los recibos, 
repartos ó ma t r í cu l a s , cuidando que 
en la e x t e n s i ó n do matrices so haga 
expres ión en estas si es vecino ó 
forastero el contribuyente y el 
nombre del administrador ó apode
rado, s e g ú n el reparto; todo de con-
formidad á lo dispuesto en la rog'la 
2." do la circular de la Dirección 
general do Contribuciones de 12 de 
Octubre de 1853 y para e l mejor 
cumplimiento de la Keal orden de 
10 de A b r i l de 1877. 

Ruego, pues, i. todos los señores 
Alcaldes que procuren cumplir con 
las anteriores prevenciones, e v i t á n 
dome el disgusto de tener que e x i 
girles en otro caso las responsabi-
Fidades con que se hallan conmi
nados por diterentes circulares, y 
que estoy dispuesto á llevar á cabo 
contra todos los que no tengan re
cogidos de la citada Delegac ión sus 
respectivos cuadernos talonarios pa
ra antes del dia 15 del mes entrante. 

León 12 de Mayo de 1881.-E1 Jefe 
de la Admin i s t r ac ión económica , 
José María O'Mullony.—Sr. Alcalde 
constitucional de 

C i r c u l a r . 
Sección adminiatrntiva.—Contribuciones. 

REPARTIMIENTO PAKA 1881-82. 

P r ó x i m o el dia en que ha de cir
cularse por la superioridad el cupo 
de la cont r ibuc ión terr i tor ia l con 
que debe contr ibuir esta provincia 
en el inmediato año económico de 
1881-82, es de u r g e n t í s i m a necesidad 

l que los Ayuntamientos y Juntas pe-
I riciales que ya tengan ultimados los 

apénd ices a l amillaramiento, se ha
l len preparados, para que, tan pron
to como se les comunique el que ca
da distri to debe pagar, procedan i n 
mediatamente y sin levantar mano 
á hacer la derrama individual al 
cuerpo contribuyente. 

La Admin i s t r ac ión de m i cargo 
espera y se propone del celo de los 
Sres. Alcaldes, y de las corpOi acio
nes que l ian de intervenir en las 
operaciones del repartimiento, que 
p r o c u r a r á n cuadyuvar por su parte 
para,que el servicio de que se t ra ta 
se lleve á cabo con la mayor exac
t i t ud , precis ión y olaridaci, sin dar 
lugar a que por su morosidad haya 
necesidad do que se adopten para 
conseguirlo, medidas de r igor , que 
siempre habr ían de perjudicarles. 

León 12 de Mayo ele 1881.—El 
Jefe de la Adminis t rac ión e c o n ó 
mica .—José María O'Mullony.— 
Sr. Alcalde constitucional de 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constikieional¿le 

Paiifarada. 
Concedida á este Ayuntamiento 

por Eeal orden de5de Febrero ú l t i 
mo una subvenc ión para construir 
)a e s c u e l a elemental de n iñas do esta 
v i l la con casa para la maestra, cuyo 
presupuesto asciende á 47,535 pe
setas, 72 cén t imos , de las que se 
deducen 9.114,18 importo de las 
obras ejecutadas ya y do los mate
riales acopiados para la cont inua- 1 
cion de otra casa escuela, so anun
cia la subasta de esta, que t e n d r á 
efecto con arreglo al presupuesto, 
plano y pliego (le condiciones que 
so hallan de maniSesto en la Secre
tar ia de Ayuntamiento á las doce 
de la m a ñ a n a del dia 4 del p r ó x i m o 
mes de Junio, s i m u l t á n e a m e n t e an
te el Sr. Gobernador c i v i l do la 
provincia en el local que designe, 
y en la Secretaria do este m u n i c i 
pio ante su Presidente, advirtiendo-
se que para tomar parto en la subas
ta na de consignarse en la Deposi
t a r í a del Ayuntamiento ó en la caja 
de la Adminis t rac ión de la p rov in 
cia el 5 por 100 del importo del 
presupuesto, lo cual se hace p ú b l i 
co en conformidad á lo prescrito 
por Real orden do 26 do Octubre de 
1879. Las proposiciones se ajusta
r á n al modelo inserto á cotiuuacion. 
Ponferrada28 de A b r i l de 1881.— 
Máximo Parra. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino do.... entera
do del anuncio que se publ icó por el 
Ayuntamiento de Ponferrada, y del 
plano, presupuesto y condiciones 
para la adjudicación en públ ica su-
oasta de las obras de cons t rucc ión 
de una casa-eseuela en dicha v i l l a , 
se compromete á tomar á su cargo 
la e jecución do las indicadas obras, 
por la cantidad do... . (en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

D. Maiuiel González González del 
Valle, Secretario del Ilustre A y u n 
tamiento de Ponferrada 
Certifico: Que en el expediento 

instruido para la subasta de las 
obras de cons t rucc ión de una casa-
escuela de n iñas en esta v i l l a , se 
l la l la el pliego de condiciones cuyo 
tenor á la letra es como sigue: 

Pliego de condiciones económicas 
para la subasta de cons t rucc ión de 

una casa-escuela elemental de n i 
ñ a s , con casa para la maestra. 

1. * Las obras todas se ejecuta
r á n con estricta sujeción a l plano 
de las mismas, y los materiales que 
se empleen en ellas bajo la inmedia
ta inspecc ión de la persona faculta
t iva designada por el A y u n t a m i e n 
to , se rán de la calidad y dimensio
nes marcadas en el presupuesto. 

2. * Cuando el encargado de v i 
g i l a r las obras advierta vicios en 
la cons t rucc ión durante el curso de 
ollas ó antes do verificarse la entre
ga, d i spondrá que se demuelan las 
partes defectuosas y que vuelvan á 
construirse por cuenta del contra
t ista, el cual» os responsable de la 
e jecuc ión y de las faltas que pue
dan notarse en dichas obras. 

S." No so emp lea r án materiales 
que no sean antes examinados y 
aceptados por el encargado do v i g i 
lar las obras; y si á. j u i c i o de este 
no estuviesen aquellos- bien prepa
rados, ó no fuesen de buena calidad, 
o rdena rá al contratista que los 
reemplace con otros arreglados á 
estas condiciones. 

4. " La mampos t e r í a se e s c o g e r á 
de las mayores dimensiones y g ra 
no mas compacto; y no se emplea
r á el material do p e q u e ñ a s d imen
siones sino en la cantidad precisa 
para enripiar. 

5. " La cal se rá de la mejor que 
se conozca en el p a í s ; e s t a r á bien 
cocida, sin contener venteaduras 
n i hueso alguno, que se s e p a r a r á n 
cuidadosamente al apagarla s e g ú n 
vayan saliendo, y se a p a g a r á por el 
mé todo de aspers ión , no a d m i t i é n 
dose la que después de estar cocida 
hace a l g ú n tiempo se haya apaga
do e x p o n t á n e a m e n t e . • 

C." La arena e s t a r á completa
mente exenta de pa r t í cu l a s te r ro
sas, y bien zarandeada para que 
quede el grano fino é i gua l , con 
exclus ión do la gruesa, especial
mente para sentar la sil lería. 

7. ° L a labra de sil lería será de 
fina, y asi los paramentos como los 
lechos sobre lechos y juntas afecta
r á n e x á c t a m e n t e las formas de los 
cuentos á que so les destino, s e g ú n 
los planos del proyecto. 

Cuando las formas sean curvas, 
bien do s i m p l e c u i ' v a t u r a ó d e g a n c l i o 
debe rán coincidir con las plantillas 
cerchas porfoctamonto ejecutadas; 
cuando sean rectas, todos sus p u n 
tos e s t a r á n en un mismo plano de
biendo separar las que aplicada una 
regla, presentan prominencias ó 
huesos que después or ig inan la des
composic ión do las aristas, do las 
cuales es responsable el contratista, 
sino prueba que do él no lia depen
dido el defecto de d esportillarse. 

8. * Todos los á n g u l o s confron
t a r á n con los de sus respectivos 
vaiveles; las rectas se s a c a r á n per
fectamente á escuadra, y las juntas 
t e n d r á n 25 c e n t í m e t r o s por lo me
nos á escuadra con el paramento. 

9. ° Para sentar la si l lería no so 
i n t e r p o n d r á nunca entre los lechos 
ripio alguno, n i aun el mas peque
ñ o , hac iéndose con buena mezcla y 
una capa tenue de mortero do modo 
que quede casi á hueso. 

10. * La m a m p o s t e r í a ordinaria 
debe rá sentarse siempre por sus 
mejores lechos sobre buenas capas 
do mortero procurando no queden 
huecos ó intersticios, y que todas 
las caras del mampuesto es t én bien 
b a ñ a d a s . Para formar los paramen
tos so descan t i l l a rán lo necesario 
con el pico y mart i l lo . 

Los mampuestos, aunque irresru-
lares, deben enlazar en todos senti
dos la fábrica y matar las juntas 
tanto en sentido horizontal , como 
vertical. Todos se a t i z o n a r á n por lo 
menos mas do su altura, y se maci
z a r á n perfectamente. 

I I . 1 E l mortero so h a r á mezclan
do tres partes de arena y dos de c a l , 
y se le d a r á n las manos do validero 
que sean necesarias hasta que que
den perfectamente incorporados d i 
chos materiales, para lo cual so es
t ab lece rá i:n empedrado ó en t a r i 
mado sobre el que se manipu la rá el 
mortero. -
_ 12. ' S e r á n de cuenta del contra

tista los andamiages, cimbras y t o 
dos los medios auxiliares de la cons
t rucc i ón , a t en i éndose á las pros
cripciones que para mayor segur i 
dad de los operarios lo haga el en
cargado por el Ayuntamiento, y 
concluidas lasobras q u e d a r á n dichos 
medios auxiliares a beneficio del 
contratista, que no podrá hacer re
c l amac ión alguna fundada en la i n 
suficiencia de las partidas alzadas 
del presupuesto. 

13. " Do las cuarenta y siete 
m i l quinientas t reinta y cinco pe-
sotas setenta y dos c é n t i m o s á que 
asciende el presupuesto de las c i t a 
das obras, se deduc i r á ol importe 
dé las ejecutadas ya por el A y u n t a 
miento; y ol de los mator ia íes que 
tiene acopiados para su cont inua
ción, tomándolo por los mismos 
precios consignados on el prosu
puesto cuyo importe asciende á 
nuevo m i l ciento catorce pesetas y 
diez y ocho c é n t i m o s , quedando por 
consm-uiente como tipo para "la su
b á s t a l a cantidad de t reinta y ocho 
mi l cuatrocientas veinte y una pe
setas y cincuenta y cuatro c é n t i 
mos. 

14. " Para tomar parto on la su 
basta so c o n s i g n a r á on la Deposita
ría dol municipio, ó en la caja do la 
Admin i s t r ac ión de la provincia, el 
5 por 100 del presupuesto, advir-
t iéndoso que los gastos del expe
diento do subasta y d i recc ión de la 
obra, s e r án do c u o ú t a dol contratis
ta, ol cual pe rc ib i r á el importo de 
su contrata d e s p u é s de terminada 
aquella, y recibida á sat isfacción 
por el arquitecto provincial , ó per
sona facultativa que designe el se
ñ o r Gobernador. 

15. " Las proposiciones se h a r á n 
en pliegos cerrados conforme ai 
modelo inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; y on el caso de 
presentarse dos iguales, se a d m i t i 
r á n entre los cinc las hayan hecho 
proposiciones a la baja en pujas á 
la llana durante diez minutos. 

16.11 E l contratista adquiere el 
compromiso do terminar toda la 
obra con sujeción al plano por la 
cantidad fija del remate. 

Es copia á la letra del pliego de 
condiciones á que se refiere, vpara 
remi t i r al Sr. Gobernador do la pro
vincia , la expido visada por el Sr. 
Alcalde constitucional, en Ponferra
da á 28 de A b r i l de 1881.—V. B .°— 
Máximo Parra.—Manuel Gonzá lez 
del Valle. 

' Alcaldía conslUucional de 
Valencia de D . Juan. 

E l Ayuntamiento de esta v i l l a , 
capital de partido en la provincia do 
Loou, situada en la férti l ribera del 
rio Esla, en uso de las atribuciones 
que lo concede la ley municipal v i 
gente, acordó la creación do una 
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íVr ia , que se i n a u g u r ó en los dias 
28 y 29 de Junio del aflo 1878 con 
extraordinario éx i to por la g ran 
concurrencia de gentes y el consi
derable n ú m e r o de transacciones 
que en ella so hicieron, tanto en 
maderas como en ganados s e g ú n 
los datos es tad í s t i cos recogidos por 
el Ayun tamien to . 

La circunstancia de hallarse esta 
v i l la en el confín de los Oteros de 
Rey, que tan ta madera de todas cla
ses consume, l a Vega y el P á r a m o ; 
su proximidad á Campos y las bue
nas vias de c o m u n i c a c i ó n que la po
nen en contacto con las principales 
poblaciones del partido y de luera 
de é l , i ella l imítrofes, hacen de la 
misma uno de los mejores puntos 
para que los concurrentes puedan 
llearav á él con facilidad, y los •ven
dedores cuenten con la casi segur i 
dad de dar salida á los objetos o ar
t ícu los que expongan. 

E l Ayuntamiento tiene acordado 
que durante los dias de la férin que
den exentos del pago de los a rb i 
trios por él creados, todos los pues
tos de venta y a r t í cu los y objetos de 
comercio do cualquiera clase que 
sean. 

T a m b i é n facili ta A los carreteros 
que concurran con maderas de cua l 
quiera clase, abundantes pastos para 
sus ganados, á cuyo efecto tiene y a 
acotadas las praderas destinadas á 
este objeto, y les proporcionari a l 
propio tiempo guardas que so encar-

f uen de su custodia, todo sin r e t r i -
uc íon alguna. 
Valencia de D. Juan 30 de A b r i l 

de 1 8 8 1 — E l Alcalde, Eduardo Gar
cía . 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales do los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, en la 
rect i f icación del a m ü l a r a m i e n t o que 
ha de servir de base para la derrama 
de la con t r ibuc ión del aflo e c o n ó 
mico de 1881-82. los contribuyentes 
por este concepto p r e s e n t a r á n rela
ciones juradas en sus respectivas 
Sec re t a r í a s do cualquiera a l t e rac ión 
que hayan sufrido en el t é r m i n o de 
15 dias, pasados los cuales no s e r á n 
oídas sus reclamaciones. 

CastrotieiTa. 
Jlansilla do las Muías . 
Santa Mar ía de la Isla. 
Vi l l a verde do Arcayos 

Por los Ayuntamientos que á con
t i nuac ión so expresan so anuncia 
l i aüa r so terminada y expuesta al 
público la rect i f icación del amil lara-
miento que ha do servir do base pa
ra la derrama de la con t r i buc ión 
te r r i tor ia l del aflo económico do 
1881 á 82, para que los contr ibuyon-
tes que so croan agraviados hagan 
las reclamaciones quo estimen con
venientes. 

Argnnza. 
Cebanico. 
Cubillas de Queda. 
Puente Domingo Florez. 
Itodiezmo. 
Toral do los Guzmones. 
Osojade Sajambro. 

JUZGADOS! 
D. Francisco Arias Carbajal, Juez 

do primera instancia de León y 
su partido. 
Hago eabar: Que para el dia 2 del 

p r ó x i m o mes de Junio y hora do las 
once de su m a ñ a n a , t endrá lugar la 
subasta de la finca siguiente: 

Una casa en el casco del pueblo 
de Gradefes, i la callo ancha de San 
Bernardo, seña lada con e l n ú m e r o 
veintisiete, compuesta de oficinas 
altas y bajas, corra!, puertas de ca
lle con su antojano ó huerto con 
árboles frutales, quo mide todo de 
fachada diez y nueve metros c i n 
cuenta y seis c e n t í m e t r o s y de fon 
do cuarenta y un metros noventa 
c e n t í m e t r o s , ó sea una superficie 
to ta l de ochocientos diez y seis me
tros setenta c e n t í m e t r o s , l inda por 
el frente con dicha calle de S. Ber
nardo, derecha entrando casa de 
D. Tiburcio González, izquierda otra 
de D. Lorenzo Omafia y calle del 
Eet i ro, espalda casa y antojano de 
Toribio Garc ía , retasada en dos m i l 
seiscientas t re in ta pesetas. 

Cuya finca se vende como propia 
de Benito Soto Pascual, vecino de 
Gradefes, para responder de costas 
en causa que se le s igu ió por impru-r 
dencia temeraria, ce lebrándose su
basta s i m u l t á n e a en el Juzgado m u 
nicipal de dicho Gradefes, y en este 
de primera instancia; no a d m i t i é n 
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de su t a sac ión ; ad
vir t iendo que para tomar parte en 
la subasta c o n s i g n a r á n los l i c i t a -
dores doscientas sesenta y tres pe
setas importo del diez por ciento del 
precio del remato, y sin cuyo requ i 
sito no se admi t i r á , postura alguna. 

Dado en León i. nueve de Mayo de 
m i l ochocientos ochenta y uno.— 
Francisco Arias Carbajal.—P. S. M . 
Eduardo de Nava. 

D . José de Llano y Alvarez, Juez 
do primera instancia del dis tr i to 
del Hospicio do esta capilal. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta y l lama á l ) . Nicanor Goy García , 
natural de Astorga, hijo de D. A n 
d r é s y do D.° l lamona, de cuarenta 
y cinco a ñ o s de edad, casado, ce
sante de Admin i s t rac ión de Hacien
da vecino do esta Corte, que ha te 
nido su domicilio en la calle del Es
p í r i t u Santo, n ú m e r o t re in ta y tres, 
cuarto segundo del centro, y cuyo 
actual paradero so ignora, siendo 
sus señas personales las quo se ex
presan al pié: para que en el t é r m i 
no do diez dias que se le s e ñ a l a n 
comparezca en el referido Juzgado 
ó en la c á r c e l de V i l l a á responder 
de'los cargos quo lo resultan en la 
causa cr imina l quo contra el mismo 
y otros se sigue por amenaza; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
s e r á deelaratlo rebelde, p a r á n d o l e 
e l perjuicio quo haya lugar. 
. Asimismo encargo á las A u t o r i 

dades, tanto civiles como militares, 
y agentes de la policía, procedan á 
la busca y captura do dicho sugoto, 
y caso do sor habido lo conduzcan 
á la cárce l de Vi l l a en clase do preso 
comunicado á disposición de este 
Juzgado. 

Dado on Madrid á tres de Mayo 
de m i l ochocientos ochenta y uno. -
José Llano .—El Escribano, Fran
cisco de Lanzas. 

S'eíírts personales. 

Estatura alta, ojos azules, pelo y 
bigote rubios y visto do caballero. 

E l Sr. D . Luis Voira Fernandez, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente pr imer edicto se 

a n u n c í a l a muerte intestada do M a 
tea Blanco, de diez y seis a ñ o s de 
edad, sin segundo apellido y e x p ó 

sita que fué en'la casa-Hospicio de 
esta ciudad, ocurrida en la misma 
el quince de Enero de 1872; y en 
su consecuencia se l lama á todos 
los que se crean con derecho d he
redarla, para que dentro del t é r m i 
no de t reinta dias comparezcan en 
este Juzgado á ejercitar el que les 
convenga. 

Dado en Astorga á 6 de Mayo de 
1881.—Luis Veira .—El Escribano, 
Juan Fernandez Iglesias. 

D. Manuel Fernandez Franco, Juez 
municipal de esta vi l la en funcio
nes del de primera instancia de la 
misma y su part ido. 

Por e l presente pr imer edicto, y t é r 
mino de diez dias se cita, l lama y em
plaza á Catalina López Ordoñez , sol
tera, jornalera, de diez y ocho a ñ o s 
de edad, natural y domiciliada on 
Soto de la Vega, a fin de que com
parezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado para la p r á c t i c a de 
una diligencia en causa de oficio 
sobre violación en su persona, con
t r a Emil io Casasola Miguelez, y 
otros, vecinos de esta v i l l a , aper
cibida de que de no verificarlo le 
pa ra r á el perjuicio consiguiente. 

Dado en La Bañeza á siete de Mayo 
de m i l ochocientos ochenta y uno . -
Manuel Fernandez Franco.—Por su 
mandado, Miguel C a d ó r n i g a . 

Juzgado municipal ¡le 
las Ornarías. 

E n providencia do este dia y en 
cumplimiento do la Ley del Poder 
jud ic ia l , y con el fin do proveer el 
cargo de Secretario y Suplente de 
•este Juzgado, s e g ú n so me. reclama 
por D. José Prieto E ó d r i g u e z , por 
hallarse completamente autorizado 
por la Junta de examinadores de la 
Excma. Audiencia do Valladolid, se 
anuncian vacantes dichos cargos 
por el t é r m i n o de quince dias para 
que todo aquel que so halle compe
tentemente autorizado, presente sus 
solicitudes y d e m á s documentos que 
proviene dicha Ley en esto Juzgado 
con la advertencia de que pasados" 
los quince dias de spués do la inser
ción del presente on el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia, se formará l a 
terna que previene la referida Ley. 

Las Omañas 5 do Mayo do 1881.-
J o s ó D i c z . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Basilio Blanco y Velez, Coman
dante graduado Cap i t án del Ba
ta l lón depósi tó de Astorga n ú m e 
ro 83 y fiscal nombrado. 

En uso do las facultades que las 
ordenanzas del ejérci to me conce
den como juez fiscal do la sumaria 
quo instruyo contra e l recluta dis
ponible Je sús González Rodr íguez , 
por el delito de no haberse presen
tado á pasar la revista anual que 
proviene el art. 230 del l l eg lameu-
to do Reservas de 2 de Diciembre 
do 1878, é i gno rándose su parado-
ro, por esto primer edicto c i to , Ha
mo y emplazo al referido individuo 
para quo en el t é r m i n o de 30 dias 
comparezca en el cuartel de esta 
ciudad á fin do sor interrogado, 
pues.de no verificarlo se le s e g u i r á 

la sumaria en rebeldía , y se rá j u z 
gado por el consejo de guerra c o m 
petente. 

Y para que este edicto tenga l a 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios do costumbre, in se r t ándo le 
en la Gacela de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia . 

-Dado en Astorga á los treco dias 
d é l m e s d e A b r i l de 1881.—Basilio 
Blanco. 

D. Tomás Pinto González , Cap i t án 
Graduado Teniente de la tercera 
Compañía del Bata l lón depósi to 
de Astorga n ú m . 83 y fiscal-en 
comisión del mismo. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de La Bañeza , Ayuntamiento del 
mismo juzgado de primera ins tan
cia de i d . provincia de L e ó n , 
el soldado con licencia i l imi tada 
agregado á este. Ba ta l lón S e n é n 
Blanco Expós i t o á quien estoy su
mariando por no haberse presenta
do á la revista ordenada en el ar
t í cu lo 230 del Reglamento de 2 de 
Diciembre de 1878; usando de las 
facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los o f i 
ciales del e jérci to; por .el presente 
ci to, Hamo y emplazo por pr imer 
edicto al expresado soldado, s e ñ a 
lándo le e l cua r t e l de Infanter ía de 
esta plaza donde deberá presentar
se dentro del t é r m i n o de t re in ta 
dias, á contar desde la pub l icac ión 
del presente edicto á: dar sus des
cargos, y do no presentarse en e l 
t é r m i n o señalado, se s egu i r á la cau
sa y se s e n t e n c i a r á en rebeldía . 
. Astorga veinte y ocho de A b r i l 
de 1881.—Tomás Pin to . 

D . Felipe Arias y Garnelo, Cap i t án 
del Bata l lón Depósi to do Astorga 
n ú m . 83 y Fiscal nombrado por 
el s e ñ o r primer Jefe de esto Bata
llón. 

En uso do las facultades que los 
Ordenanzas generales del Ejérci to 
me conceden como Juez fiscal do la 
sumaria instruida contra el recluta 
disponible do este bata l lón Rafael 
Alvarez Díaz, hijo do Mateo y do 
Damiana, natural do Borlanga, 
Ayuntamiento do i d . , provincia de 
León de oficio labrador, quinto del 
reemplazo de 1878 con el n ú m . 11, 
por el delito de haber faltado á la 
revista anual quo previene el regla
mento do 2 do Diciembre do 1878; 
por ol primor edicto ci to, llamo y 
emplazo a l referido recluta para 
quo en el t é r m i n o de t reinta dias 
comparezca en esta fiscalía, callo 
do Santa Marta n ú m . 15, Astorga, á 
responder á los cargos quo en dicha 
sumaria le resultan; pues do no v e 
rificarlo s e g u i r á la causa oh rebel
d ía y, se rá juzgado por el consejo de 
guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, so fijará en los 
sitios do costumbre y se in se r t a rá 
en la Gaceta de Madri'd y en el BOLE
TÍN, OFICIAL de la provincia. 

Astorga 7 de Mayo de 1881.—Fe
lipe Arias. 

UEOTS 1881. 
Imprenta de la Diputación Provincial. 
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De conformidad con el Sr. Comi
sario de Guerra de esta plaza, quedó 
fijado e l precio do los suministros 
para el mes actual. t 

Se acordó remi t i r al Alcalde de La 
Pola do Gordon varios ejemplares 
del BOLETÍN OFICIAL, que dice no ha 
recibido. 

Igualmente'se acordó facili tar al 
Alcalde de Gorullón copias de los 
reparos de las cuentas municipales, 
deoicnclo tenerse presentes las dis
posiciones precautorias de la ley 
electoral. 

Entrando ¡V conocer de inciden
cias de los reemplazos quedó resuel
to: Decir al Alcalde de Camponaraya 
que notifique por medio de cédu la 
la providoncia relativa al mozo Po l i -
carpo Antonio. Fernandez: quedar 
enterada de la sentencia de lu.afios 
y u n día de presidio mayor impues
ta al mozo Gregorio Herrero,"de V i -
l lamizar: ordenar al Alcalde de Cor-
vil los de los Oteros que proceda a l 
embargo y yonta de bienes del p r ó 
fugo Isidoro Barrenada, á fin de 

* indemnizar al suplente; y declarar 
adscrito á la reserva, como corto de 
talla, d Basilio Gut ié r rez , do Valde-
lugueros. 

Declarada procedente por el se
ñ o r Gobernador la via contenciosa, 
contra la resolución do 28 de Febre
ro confirmando el acuerdo del A y u n 
tamiento do Saliagun que autor izó 
á D . Juan Florez para establecer una 
'fábrica de cerillas fosfóricas, quedó 
resuelto admit ir la demanda presen
tada por D.° Francisca Franco Fer
nandez, contra l á resolución indica
da, dando traslado do la misma por 
t é r m i n o de once dias ti D . Juan F lo 
rez y al Ayuntamiento nombrando 
ponente al vocal Sr. Gu t i é r r ez . 

En v i r t u d do lo dispuesto en e l 
art . 4.° del Eeal decreto do 19 de 
Marzo do 1875, se acordó proponer 
en terna para el nombramiento de 
Vocal do la Junta provincial de Ins 
t r u c c i ó n públ ica , u los Sres. A r a m -
Buru, Ba lbúena y Llamazares. 

León 29 de A b r i l de-1881 . — E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L DIA 2 8 DE A B R I L DE 1831. 

PresideBCia del Sr. Aramburu. 
Abier ta la sesión á las once de la 

m a ñ a n a i que asistieron los señores 
Balbuona, Llamazares, Gut ié r rez y 
Florez Cosió, se l eyó y aprobó el 
acta anterior. 

F u é concedida al Sr. Balbuena la 
l icencia de 15 dias para trasladarse 
á la Corte i gestionar asuntos de 
famil ia . 

E n v i r t u d de la au tor izac ión con
cedida por la Asamblea, se o t o r g ó 
suspens ión de apremio á los A y u n 
tamientos de Matadeon y Villafér. 

Se acordó no babor lugar i cono-
cor en la rec lamación do D. Francis
co S á n c h e z , vecino de la Sota sobro 
impos ic ión de una multa . 

Kosultando que los herederos de 
D . José Bottia Pastor, .residen en 
Madrid, se acordó d i r ig i r nuevo ex
horto do notif icación en el pleito 
contencioso sobre caducidad do m i 
nas. 

Consultado por el Alcalde de Cam
ponaraya acerca del n ú m e r o de 
Concejales que corresponde elegir 
en aquel Ayuntamiento, se acordó 
hacerle presente que se atenga á la 
escala del art. 35 de la ley. 

Siendo insuficientes los datos re
mitidos para resolver si os p e r t i 
nente la renuncia del Alcalde., de 

Sahagun, quedó acordado pedir an
tecedentes respecto de la época en 
que fué nombrado Fiscal municipal . 

Hecho presente por la A d m i n i s 
t r ac ión de Correos que las fajas del 
BOLETÍN OFICIAL no r e ú n e n las con
diciones necesarias, se acordó que 
por la Secretaria se comuniquen 
las instrucciones oportunas, á fin 
de evitar tales inconvenientes. 

Entrando á conpeer do las i n c i 
dencias de los reemplazos se acordó: 
1.° Declarar excluido del alistamien
to do la capital al religioso de las 
escuelas P ías , R a m ó n Castells y A r 
cas. 2.° Confirmar el fallo del A y u u -
tamiento de L i l l o , negando á don 
Braulio Pérez Belerda la e x c e p c i ó n 
que a legó; y 3.° Revocar el del 
Ayuntamien to de Valdefresno por 
el cual no admi t ió la propuesta 
por Isidro do Robles Diez n ú t n . 7 
de 1879. 

Con t inuó la sesión para e l des
pacho de informes pedidos por el 
Sr. Gobernador en recursos de 
alzada contra acuerdos de los ,Ayun
tamientos. 

León 0 de Mayo do 1881 — E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L DIA 5 D E . MAYO DE 1881. 

Preaideneia del Sr. Aramburu. ' 
Se a b r i ó l a sesión á las once de 

la m a ñ a n a con asistencia do los se
ñores Balhuenai' Llamazares, G u 
t i é r rez y Florez Cosío, dándose lec
tura de! acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

E n v i r t ud de lo dispuesto en ol 
art . 60 de la ley provincial , fueron 
seña lados para el presente mes los. 
martes y viernes de cada semana á 
fin de celebrar las sesiones, sin per
ju i c io do reunirse los d e m á s dias 
s e g ú n lo exija el servicio. 

Trascurridos los plazos soñalados-
á los Ayuntamientos del partido do 
Saliagun para que satisfaga sus 
descubiertos A los fondos do Ta c á r 
cel, quedó acordado expedir comi 
siones do apremio para hacerlos 
efectivos. 

Comprobado que á Leonardo Sua-
rez n ú m . 10 de Balboa on ol reem
plazo de 1878, lo correspondo servir 
en activo, se acordó decir al Alcalde 
q u é rectifique la. cer t i f icación l i b ra 
da por ol Secretario y so atenga en 
lo sucesivo á los datos que lo facilite 
la Comis ión . 

So acordó igualmente prevenir 
al Alcalde do villazanzo que para 
el embargo de los bienes del padre 
del prófugo Emilio Pé rez Garc ía , 
se atenga á lo ordenado on 13 do 
Agosto do 1880. 

De conformidad con el vocal Po
nente en el recurso contencioso so
bre prestaciones decimales do Pala
cios y otros pueblos del partido de 
La Bañezá , quedó acordado dar 
traslado dol escrito do rép l ica , a l 
Ministerio fiscal por el t é r m i n o or
dinario. 

Cont inuó reunida la Comisión pa
ra el despacho do informes pedidos 
por el Sr. Gobernador. 

León 11 de Mayo- de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

CAPITANÍA « R A L . 
CAPITANÍA GENERAL 

DE CASTILLA L A V I E J A . — E . M . 

general de los Cuerpos de Estado 
Mayor del Ejérc i to y P lazas .»—De
biendo dar principio en 15 do Julio 
del corriente a ñ o de 1881 los e x á 
menes de ingreso en la Academia 
del Cuerpo de Estado Mayor del 
E jé rc i to , los aspirantes se a ju s t a r án 
al programa de las materias sobre 
que han de versar y á los a r t ícu los 
del reglamento de dicha Academia, 
q u é conviene conocer á. los mismos; 
en la inteligencia que s e r á n n o m 
brados alumnos todos los que ob
tengan censuras de aprobac ión . 

Valladolid 22 de Marzo de 1881.-
Miguel de ¡a Vega Inc l án . 

ATONTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de 

S'aii Crislótal de la Polanlcm. 
No habiéndose presentado propo

sic ión alguna en el p r imer . remate 
que so celebró ayer á las dos do la 
tarde, para el arriendo de los dere
chos de consumos de esto A y u n t a 
miento do San Cris tóbal de l a Polan-
tera, sobre el v ino aguardiente y 
carnes frescas y saladas en especu
lac ión con la exclusiva en la venta 
al pormenor para el año p róx imo, 
y acordada la ce lebración de u n 
secundo remate para ol domingo 
p róx imo , á las dos de la tardo, so 
pone en conocimiento del públ ico 
que en el expresado dia y en el sitio 
y hora quo el anterior, so procederá 
al segundo remate do los indicados 
derechos, bajo el mismo tipo y con
diciones de los pliegos para ía p r i 
mera subasta; admi t i éndose por 
consiguiente: 

1. ° Las proposiciones quo c u 
bran ol t ipo y acepten los precios. 

2. " Las quo cubran el t ipo y 
rebajen los precios. 

3. " Las quo a d e m á s do cubrir ol 
t ipo y rebajar los precios hagan 
otras concesiones beneficiosas al 
vecindario. 

San Cristóbal de la Polantora. 
Mayo á 9 do 1881.—El Alcalde, 

Santos Alonso.—El Secretario, Ju 
l i án Pedresa. 

. Alcaldía coiislilucioml de 
JiiaUo. 

Por d e s t i t u c i ó n dol quo la desem
p e ñ a b a , se halla vacante la Secre
t a r í a de esto Ayuntamiento , con la 
do tac ión anual de 800 pesetas pa
gadas de sus fondos por.tr imestres, 
c o ¿ cargo do formar todos los repar
tos y d e m á s portonocien te á Socre-
ta r í a ; los quo deseen aspirar á ella 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes docu
mentadas en t é r m i n o do quince 
dias, á contar desdo la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

R i a ñ o 11 de Mayo de 1881.—El 
Alcalde, N ico l á s Sierra. 

Hay u n sello que dice: «Dirección 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos quo á 
con t inuac ión so expresan, en la 
rectif icación dol amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama 
de la con t r ibuc ión del año e c o n ó 
mico do 1881-82, los contribuyentes 
por esto concepto p r e s e n t a r á n rela
ciones juradas oa sus respectivas 
Secre ta r ías de cualquiera a l te rac ión 
que hayan sufrido en el t é r m i n o do 
15 dias, pasados los cuales no se rán 
oidas sus reclamaciones. 

La Pola de Gordon. 
Los Barrios do Luna. 
Mansilla Mayor. 
San Esteban do Valdueza. 

JUZGADOS. 
D. Ange l Hebrero Escudero, Juez de 

primera instancia del partido de 
valencia d e D . Juan. 
Hago saber: que se ha solicitado 

la inclusión on las listas electorales 
de D. Francisco Car reüo Apar ic io , 
vecino de Vil lamañan. 

Lo que se anuncia para que, los 
quo quieran oponerse á la demanda, 
lo verifiquen dentro dol té rmino , de 
veinte d ías , á contar desdo la inser
ción do este en el BOLETÍN OPIOIAL de 
la provincia. 

Valencia do D. Juan 3 de Mayo de 
1881.—Angel Hebrero.—Por man
dado de S. S.*, Claudio de Juan. 

D. Dionisio Valcarce, Secretario del 
Juzgado municipal do Vega de 
Espmareda. 
Certiiico: Que en el j u i c io verbal 

de faltas celebrado en esto Juzgado 
á instancia do Pedro Te r rón , vecino 
de Valle do Finolledo, contra T i -
burcio Alvarez, do Villar de Otero, 
sobre malos tratamientos, r e c a y ó 
la sentencia siguiente: 

«En Vega do Espmareda á veinte 
y tros de Febrero do m i l ochocientas 
ochenta y uno, ol Sr. D . Gena-
dio González , Juez municipal de la 
misma, por anto m i el Secretario, 
dijo: Habiendo visto el anterior j u i 
cio, y 

Resultando: quo Pedro Te r rón v e 
cino do Vallo do Finolledo, d e m a n d ó 
enjuicio verbal do faltas á Tiburcio 
Alvarez vecino do Vi l la r do Otero, 
á fin de que sa le impusiera la pena 
á que so hubiere hecho acroedor por 
malos tratamientos do obra en la 
tardo del dia quince del corriente: 

Resultando: Quo citadas las par
tes y Sr. Fiscal munic ipa l para la. 
colóbraoiou del j u i c io , el denuncia
do no comparec ió , por lo cual fué 
declarado rebelde y contumaz, s i 
guiendo ol ju i c io on su. rebeldía : 

Resultando: quo el denunciante, 
para probar su demanda, hizo pre
sen tac ión do dos testigos, que de
claran haber visto ú Pedro Ter rón y 
y Tiburcio Alvarez disputar sobre a 
quien p e r t e n e c í a una res vacuna, 
amenazando és to á aqué l con un 
palo quo traia en la mano; manifes
tando a d e m á s haber visto al Ter rón 
tendido en tierra, en cuya posición 
estuvo algunos momentos, hasta 
quo incorporándose dió voces p i 
diendo auxi l io , diciendo quo Tibur
cio el do Vi l lar de Otero lo habia 
dado u n palo on la nábeza, de donde 
los testigos vieron manaba sangre: 

Resultando: Quo el Sr. Fiscal 
municipal on su d ic támou pidió fue
se condonado ol denunciado, como 
autor do los malos t r a t a m i o n t ó s i n 
feridos a l denunciante, á diez días 
do arresto menor, reprens ión , re in
tegro del papel invertido y costas: 

Considerando: Quo por las decla
raciones de los testigos consta que 
Tiburcio Alvarez, cu la tarde del dia 
quince dol corriente, ma l t r a tó do 
obra á P e d r o Terrón: 

Considerando: Que el hecho de
nunciado so halla comprendido en 
el art iculo seiscientos tres dol Cód i 
go penal, por no haber requerido 
asistencia facultativa: en conformi
dad con lo propuesto por ol Sr. F i s 
cal: 

Falla: Que debia condenar y con
denaba á Tiburcio Alvoroz en diez, 
dias de arresto menor, que sufrirá 
on la púb l i ca do esto vi l la , repren
s ión , reintegro del papel invertido 
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y costas. Así por esta su sentencia, 
que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, def ini t ivamen
t e juzgando, lo pronuncia, manda y 
y i i rma dicho • Sr. Juez, de que yo 
Secretario certifico.—Genadio Gon
zález .—Dionis io Va lca rce .» 

Corresponde & la letra con su o r i 
g i n a l á que me remito; para que 
conste y cumpliendo con lo manda
do, pongo la presente, visada por e l 
Sr. Juez, en Vega de Espinareda á 
ocho de Marzo do m i l ochocientos 
ochenta y uno.—V." B.°—Genadio 
González .—Dionis io Valcarce.., 

D . Fé l ix Mar t ínez y Garc ía , Escr i 
bano de n ú m e r o y Secretario de 
gobierno del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Astor-
y su partido. 

Doy fé y testimonio: que en el 
incidente de pobreza de que se h a r á 
m é r i t o , so ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de A s -
torga & 28 de Marzo de 1881, el se
ñ o r D . Luis Veira y Fernandez, Juez 
deprimerainstanc'iadela mismaysu 
part ido, en vista do este espediente 
inst ruido á instancia del Procurador 
D . José González Valcarce en n o m 
bre de Narcisa Calvo, en solici tud 
de que se la declare pobre para l i t i -

. gar con Juan Alvarez del Palacio, 
vecinos ambos del arrabal do Puerta 
Eey de esta ciudad. 

Resultando: que el Procurador 
González Valcarce- en nombre do 
Narcisa Calvo pidió que se le reci
biera información de pobreza con 
c i tac ión de Juan Alvarez del Pala
cio, contra quien se p ropon ía l i t i g a r 
y que á su tiempo so la declarara 
t a l pobre y con tlereciio á gozar de 
los beneficios que ¡1 los do su clase 
se conceden. 

Resultando: que p rév i a inv i tac ión , 
con audiencia al Ministerio Fiscal y 
a l Juan Alvarez dol Palacio, se r ec i 
bió á prueba este iucidonto durante 
c u y o t é r m í n o c o n tres testigos y cer
t if icación dol amillaramiento l u s t i -
ficó la Narcisa Calvo que todos sus 
medios de v i v i r no producen lo que 
vale el jo rna l do dos braceros en es
t a localidad, por lo que el Sr. Pro
motor Fiscal fué de opinión do quo 
se la declarara pobre, sin que e l 
Juan Alvarez hubiera dicho nada & 
pesar de haber sido citado n i hubie
ra venido á los autos; siendo por 
tanto declarado rebelde. 

Considerando: quo los Tribunales 
deben do declarar pobres á los l i t i 
gantes que por todas sus utilidades 
no reúnan más de lo quo vale el do
ble j o rna l do un bracero. 

Vistos los art ículos 181 y s iguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . 

Fallo: quo debo declarar y declaro 
pobre ¡i Narcisa Calvo para l i t iga r 
con Juan Alvarez dol Palacio y con 
derecho á g'ozarcn el pleito quo con
t ra el mismo promueva, do los be
neficios que concedo el a r t í cu lo do 
la Ley do Enjuiciamiento c i v i l que 
queda citado; mandando que esta 
sentencia, a d e m á s do notificarse en 
los Estrados del Juzgado, so p u b l i 
que en el BOLTIN OFICIAL do esta 
provincia, l ibrándose al efecto tes
t imonio do aquella al Sr. Goberna
dor c i v i l do la misma. Asi por esta 
m i sentencia, definitivamente j u z 
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Veira. 

Pronunciamiento.—Dada y p ro
nunciada fué la anterior sentencia 

?or el Sr. D . Luis Veira Fernandez, 
uez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido, estando cele
brando audiencia publica en el dia 
de la fecha, de que doy fé. 

As torga28 de Marzo de 1881.— 
Fé l ix Mar t ínez . 

Y para que conste, con objeto de 
remi t i r al Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia, á fin de que tenga lugar 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma; pongo el presente que 
firmo en Astorga á 7 de A b r i l 
de 1881.—Fél ix Mar t í nez . 

D . Francisco Arias Carbajal V á z 
quez, Juez do primera instancia 
de esta ciudad de León y su par
t ido. 

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Juan Fer
nandez Quiñones , conocido por Cha
l ina , soltero de t re in tay cuatro a ñ o s 
de edad, natural de La Bañeza , c u 
yas s e ñ a s se e x p r e s a r á n , que ha de
saparecido de la cá rce l de este par
t ido donde se hallaba preso, por 
causa sobre hur to , para que se pre
sente en la referida cá rce l dentro 
del t é r m i n o de treinta días á res
ponder en dicha causa; encargando 
al propio tiempo á todas las A u t o r i 
dades, Guardia c i v i l y dependientes 
de la policía jud ic ia l , procedan á su 
captura, poniéndolo caso de ser 
habido, en la cárce l del mismo á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en León á 3 de Mayo de 
1881.—Francisco Arias Carbajal.— 
Por su mandado, Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Sefias. 

Do estatura baja, moreno, cara 
ancha; viste como pordiosero que 
és , padece do accidentes. 

E n nombre de S. M . el Roy D. A l 
fonso X I I (Q. D . G.) el Sr. D . Luis 
Veira Fernandez, Juez de primera 
instancia do la ciudad de Astorga 
y su partido. 

Por el presente edicto so ci ta , 
llama y emplaza á D . Juan Solis, 
vecino que fué do Brimeda, na tura l 
do Molledo, y cuyo paradero en la 
actualidad so ignora, para que don-
t ro dol t é r m i n o de diez dias, á con
tar desdo la inserc ión del presente 
en la Gacela oficial de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL do esta provincia, c o m 
parezca en esto Juzgado, callo do 
S. Mar t in , n ú m e r o 2, para ofrecerle 
la causa, que so sigue contra Gi l 
Garc ía Gut ié r rez , dedicho Brimoda, 
por hurto de efectos do la propiedad 
del Solis; para oirlo sobro la estima
ción do los mismos y para recibirle 
dec larac ión por el suceso de autos 
y otras diligoncias; bajo apercibi
miento que do no comparecer,-se 
procederá á lo quo hubiere lugar. 

Dado en Astorga á. 3 de Mayo do 
1881.—'Luis Vei ra .—El Escribano, 
Juan Fernandez Iglesias. 

Jmgado immitipal de Gradefes. 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario do este Juzgado por renun
cia quo ha presentado el que l a , 
d e s e m p e ñ a b a ; como así bien la de 
suplente, las cuales se p r o v e e r á n 

con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en este 
Juzgado dentro del t é r m i n o de t re in 
t a días , contados desde el siguiente 
al en quo este anuncio se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL, pasado el cual 
formaré la t e m a con arreglo á las 
facultades que concede la ley o r g á 
nica del Poder jud ic ia l . 

Gradefes A l i r i l 26 de 1881.—El 
Juez municipal . 

Juzgado municipal de Villamandos. 

Vacantes las plazas de Secretario 
y suplente de este Juzgado m u n i c i -

Íal , se anuncia por e l t é r m i n o de 
5 dias, á contar desde l a inse rc ión 

de este en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Erovincia, á fin de que los aspirantes 
ellas puedan presentar sus sol ic i 

tudes en la Sec re t a r í a del mismo 
a c o m p a ñ a d a s de la fé de bautismo, 
certificado de conducta expedida 
por la Alca ld ía de su domicilio ó 
vecindad. 

Villamandos Mayo 8 de 1881.—El 
Juez municipal . Francisco Borrego. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

INTENDENCIA M I L I T A R 

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA. 

Dirección general de Admin i s 
t r ac ión mi l i ta r . — Autorizada esta 
Dirección general por Real orden 
de 9 del actual para celebrar en el 
mes de Julio p r ó x i m o u n concurso 
con objeto de proveer 30 plazas do 
Alumnos en la Academia del Cuer
po Adminis t ra t ivo dol Ejérc i to , los 
individuos que deseen tomar parte 
en él , p r o m o v e r á n las correspon
dientes instancias al Exorno, señor 
Director general do Admin i s t r ac ión 
mil i tar , debiendo sor escritas y fir
madas precisamente por los mismos 
interosados, expresando en ellas las 
señas de su domicil io, asi como el 
do sus padres ó tutores, cuyos nom
bres h a r á n tambicu constar. 

Valladolid 22 de Marzo de 1881.-
Juau Arenas. 

Comandancia general siiltinspcccion 
de Ingenieros. 

E l Exorno. Sr. Director general 
do Ingenieros del E jé rc i to , so ha 
servido disponer que el dia 15 de 
Julio p r ó x i m o so verifiquen en la 
ciudad de Guadalajara e x á m e n e s 
para la admis ión de 25 Alumnos en 
la Academia especial del Cuerpo, 
entro cuyo n ú m e r o han de contarse 
los comprendidos en el art'. 4.° d e l 
Real decreto do 22 de Setiembre 
del año anterior. 

Lo quo se anuncia para que l l e 
gue á conocimiento do los que de
seen optar á ellos; en la in t e l igen
cia qué las condiciones y nrograma 
detallado se publican en l a Gaceta 
de 5 del corriente, y so pido a l se
ñ o r Gobernador c i v i l do esta pro
vincia, lo publique igualmente en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a misma. 

También so faci l i tarán estos datos 
on la Secre ta r í a do esta Comandan
cia general Subinspeocion, calle de 
Milicias n ú m . 1 ° , todos los dias no 

feriados de once de la m a ñ a n a á 
dos de la tarde. 

Valladolid 26 de A b r i l de 1881.— 
E l Comandante Secretario, Ale jan
dro Rqj í . 

Regimiento Lanceros de Famesio 
5.° de Oatallcria. 

Hal lándose vacante la plaza de 
Maestro sillero guarnicionero de es
te Regimiento por retiro del que la 
servia: las personas que deseen p re 
sentarse á oposición, lo. ver i f icarán 
el dia t re in ta del actual ante el Jefe 
que firma provistos á la. vez de la 
cer t i f icación de e x á m e n expedida 
por el Cuerpo de Ar t i l l e r ía . 

Falencia 5 'Mayo 1881.—El Jefe 
del Detall , Franco Diez. 

D. T o m á s Pinto González , Cap i t án 
Graduado Teniente de la tercera 
C o m p a ñ í a del Bata l lón depósi to 
de Astorga n ú m . 83 y fiscal en 
comis ión del mismo. 
Hab iéndose ausentado del pueblo 

de Toral , Ayuntamiento de Vil lade-
canes, juzgado de primera instancia 
de Vií lafranca del Bierzo, provincia 
de León , e l soldado con licencia i l i 
mitada agregado á esto Bata l lón , 
J o s é Casimiro Arias á quien estoy 
sumapando por no" haberse presen
tado á la revista ordenada en el ar
t í cu lo 230 del Reglamento de Re
servas de 2 de Diciombro do 1878; 
usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del e jé rc i to ; 
por el presente ci to , l lamo y em
plazo por segundo edicto al expre
sado soldado seña lándo le e l cuartel 
de Infan te r ía de esta plaza donde 
deberá presentarse, dentro, del t é r 
mino de veinte dias á contar desde 
la publ icac ión del presente edicto á 
dar sus descargos, y de no presen-
tarso en el t é r m i n o seña lado , so se
g u i r á la causa y se s en t enc i a r á en 
rebe ld ía . 

Astorga veinte y ocho do A b r i l 
de 1881 .—Tomás Pinto. 

D. Miguel Aparicio y Aranda, Te
niente Coronel gracluado Cap i t án 
Ayudante del 2." Bata l lón del Re
g imiento Infanter ía do Simancas 
n ú m . 9, y Fiscal del propio cuerpo. 
Ha l l ándose formando inventario 

do los bienes que dejó á su muer to 
D. José Collar A y l l o u , Alférez del 
propio Cuerpo, natural de el Burgo, 
provincia de León, hijo do D. Luis 
y de D." Felipa, ignorando el para
dero de estos y ol do D. Raimundo 
Garc ía Castillo, residente en la c i u 
dad do Burgos el cual d o s o m p e ñ a b a 
las funciones do apoderado do la ex
presada D.° Felipa para cobro de 
asignaciones que tonia hecha. su 
hi jo , por esto ún ico edicto hago sa-' 
bor á los que so crean herederos del 
expresado Alférez D. José Collar 
A y l l o n so dir i jan bajo oficio a l señor 
Coronel de esto Regimiento en r e 
c lamac ión de lo que lo corresponda. 

Y para su publ icac ión en los Bo
letines oficiales do las provincias 
de León y Burgos y Gaceta oficial 
de Madrid, expido e l presente ou 
S a n c t i - S p í r i t u s Isla de Cuba 26 do 
Marzo 1881.—Miguel Aparicio. 
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